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VISTO: 06 JUL 2005 

El Expediente N* 4061-30683/04; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través de dichas actuaciones se tramita el otorgamiento de un subsidio a 

favor de la Entidad de Bien Público VINCULOS; 

Que la citada entidad tiene como finalidad dar orientación, apoyo, asesoramiento 

y promoción integral a la familia, docencia e investigación; 

Que se requiere ayuda económica a fin de otorgar becas a aquellas familias 

carenciadas que no pueden pagar por razones económicas su consulta tratamiento; 

Que la institución ha atendido durante el año 2003 a 325 familias en un total de 

2585 sesiones de consulta y tratamiento de las cuales el 60% han sido becadas; 

Que, atento lo señalado, resulta pertinente otorgar dicho subsidio; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1”%.- Otorgase un subsidio a favor de VINCULOS, por la suma total de 

PESOS UN MIL ($ 1.000,00).- 

ARTICULO 20.- El gasto que demande la aplicación del presente será atendido con 

cargo a la partida presupuestaria pertinente, dentro del Presupuesto General de Gastos 

vigente.- 

ARTICULO 3%.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Desarrollo Social.- 

ARTICULO 4”.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 

Dr. JULIC 

MUNICIPALIDAL 
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